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del Estado» número 252, de fecha 21 de octubre de 1999, páginas
37059 a 37077, se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

En el anexo, donde dice: «PRUEBAS SELECTIVAS INGRESO
ESCALA ADMINISTRATIVA OO.AA. ...», debe decir: «PRUEBAS
SELECTIVAS INGRESO ESCALA AUXILIAR OO.AA. ...».

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

20813 ORDEN de 6 de octubre de 1999 por la que se con-
vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Diplomados en Meteorología del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 521/1999,
de 26 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que
se aprueba la oferta de empleo público para 1999 y con el fin
de atender las necesidades de personal en la Administración
Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado («Boletín Oficial del Estado» del 15), previo informe favo-
rable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda con-
vocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Diplomados
en Meteorología del Estado, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir diez plazas
por el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo; la Ley 6/1997, de 14 de abril; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de oposición
y curso selectivo previstas en el anexo I, con las pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el mismo.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos en la fase de oposición así como en el
curso selectivo, a que se refiere el apartado 3.4 del anexo I, de
esta convocatoria.

En el caso de que alguno de los puestos de trabajo que vayan
a ser ofrecidos como primer destino supongan la participación
directa o indirecta en el ejercicio del poder público y en las fun-
ciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses gene-
rales del Estado, estos puestos quedarán excluidos de la posi-
bilidad de ser elegidos por los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española. La Administración será la competente para
determinar cuáles serían dichos puestos de trabajo.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la segunda quincena de noviembre.

La duración máxima de las fases de oposición será de nueve
meses, contados a partir de la publicación de la presente con-
vocatoria.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec-
tivo que se determina en el apartado 2.3 del anexo I.

El plazo máximo de comienzo del curso selectivo, una vez supe-
rada la fase de oposición, será de dos meses a partir de la ter-
minación del plazo a que se refiere la base 8.1 de esta convocatoria.

Quienes no superasen el curso selectivo, de acuerdo con el
procedimiento de calificación previsto en el anexo I de la presente
convocatoria, perderán el derecho a su nombramiento como fun-
cionarios de carrera, mediante resolución motivada de la autoridad
convocante, a propuesta del órgano responsable de la evaluación
del curso selectivo.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por cum-
plimiento del servicio militar o prestación social sustitutoria, o
por causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada
por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, inter-
calándose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, sean de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y des-
cendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no
estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España.

2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión del título de Arquitecto técnico, Inge-

niero técnico, Diplomado Universitario, Formación Profesional de
tercer grado o equivalente, o haber realizado todos los estudios
necesarios para la obtención de dicho título.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación
o de la credencial de reconocimiento para el ejercicio de la pro-
fesión correspondiente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones pú-
blicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función
pública.

2.2 También podrán participar los aspirantes que tengan la
condición de funcionarios de organismos internacionales, posean
la nacionalidad española y la titulación exigida en la convocatoria.

Estos aspirantes estarán exentos de la realización de aquellas
pruebas que la Comisión Permanente de Homologación, creada
por el Real Decreto 182/1993, de 5 de febrero («Boletín Oficial
del Estado» del 23), considere que tiene por objeto acreditar cono-
cimientos ya exigidos para el desempeño de sus puestos de origen
en el organismo internacional correspondiente.

En los ejercicios de los que se exima a los aspirantes que osten-
ten la condición de funcionarios de organismos internacionales
se otorgará la calificación mínima exigida en la convocatoria para
la superación de los mismos. Los interesados podrán renunciar
a tal calificación y participar en las pruebas de las que han sido
eximidos, en igualdad de condiciones que el resto de los aspirantes
del turno libre. Tal renuncia deberá llevarse a cabo con ante-
rioridad al inicio de las pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.
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3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada, gratui-
tamente, en las representaciones diplomáticas o consulares de
España en el extranjero, en las Delegaciones y Subdelegaciones
del Gobierno en las Comunidades Autónomas, así como en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, en la Dirección General de la Función Pública,
en el Instituto Nacional de Administración Pública y en la Oficina
de Información de los servicios centrales del Ministerio de Medio
Ambiente.

A la instancia se acompañará una fotocopia del documento
nacional de identidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan
derecho a participar deberán presentar:

Dos fotocopias del documento que acredite su nacionalidad
y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de paren-
tesco, y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional
de otro Estado con el que tengan dicho vínculo.

Declaración jurada o promesa de éste de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Fotocopia compulsada del diploma superior de español como
lengua extranjera o del certificado de aptitud en español para
extranjeros expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. De
no aportar esta documentación no podrán ser declarados exentos,
debiendo en consecuencia realizar la prueba a que se refiere el
apartado 6.1 de ésta convocatoria.

Las instrucciones para cumplimentar la instancia serán las que
se detallan a continuación:

Instrucciones generales:

Escriba solamente a máquina o con bolígrafo, utilizando mayús-
culas de tipo de imprenta.

Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles en
todos los ejemplares.

Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas o
tachaduras.

No escriba en los espacios sombreados o reservados.
No olvide firmar el impreso.

Instrucciones particulares:

En el recuadro correspondiente a Ministerio, consigne Minis-
terio de Medio Ambiente.

En el recuadro dedicado a centro gestor. Consigne Subsecre-
taría de Medio Ambiente y código 23001.

En el recuadro relativo a la Tasa de derechos de examen. Con-
signe el código 23020, rellenando sólo los dos primeros dígitos.

En el recuadro donde figura el año de la convocatoria. Señale
los dos últimos dígitos del año en que la misma se haya publicado,
es decir, 99.

En el recuadro número 15. Cuerpo, Escala, grupo profesional
o categoría. Consignar Cuerpo de Diplomados en Meteorología
del Estado y código 1416.

En el recuadro número 16. Especialidad, área o asignatura.
Se dejará en blanco.

En el recuadro número 17. Forma de acceso. Consignar la
letra L.

En el recuadro número 18. Ministerio/órgano/entidad convo-
cante. Consignar Ministerio de Medio Ambiente y código 00023.

En el recuadro número 19. Fecha «Boletín Oficial del Estado».
Consignar la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la convocatoria.

En el recuadro número 20. Provincia de examen. Consignar
Madrid.

En el recuadro número 21. Minusvalía. Indicar el porcentaje
del grado de minusvalía según el dictamen del órgano competente.

En el recuadro número 22. Reserva para discapacitados. Se
dejará en blanco.

En el recuadro número 23. En caso de minusvalía o disca-
pacidad adaptación que se solicita y motivo de la misma. El inte-
resado hará constar las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios de las pruebas selectivas, inclui-
do el curso selectivo, cuando esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro número 24. Títulos académicos oficiales. Con-
signar los exigidos en la convocatoria, apartado 2.1.3. de la base 2.

En el recuadro número 25 A) se hará constar el idioma o idiomas
a que se refiere el apartado 2.2 del anexo I de la convocatoria,
de los que el aspirante desee ser examinado.

Consigne en el recuadro destinado a importe el correspondiente
a los derechos de examen, ya que es un impreso autoliquidativo.

Presente la solicitud en cualquier Banco, Caja de Ahorros o
Cooperativa de Crédito, de las que actúan como entidades cola-
boradoras en la recaudación tributaria (la práctica totalidad de
las mismas).

3.2 La presentación de solicitudes («ejemplar para la Admi-
nistración») se hará en el Registro General del Ministerio de Medio
Ambiente o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Medio Ambiente,
Subdirección General de Recursos Humanos, plaza de San Juan
de la Cruz, sin número, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante
bancario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta
del Banco de Santander «Tesoro Público. Ministerio de Medio
Ambiente. Cuenta restringida para la recaudación de tasas en el
extranjero». (Código: 0085/2145/82/0000000079).

3.3 Las certificaciones de homologación habrán de presen-
tarse, según se establece en el Real Decreto 182/1993, de 5 de
febrero («Boletín Oficial del Estado» del 23), acompañándolas a
la solicitud para tomar parte en el proceso selectivo y, con carácter
excepcional, al Tribunal con antelación a la celebración de las
correspondientes pruebas. La eficacia de estas homologaciones
se condiciona al mantenimiento del sistema selectivo en base al
cual se produjeron. En caso de duda habrá de dirigirse el Tribunal
a la Comisión Permanente de Homologación.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas.

Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen
las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100,
debiendo acompañar, a la solicitud, certificado acreditativo de
tal condición.

Igualmente, y de conformidad con lo establecido en el artículo
17 de la Ley 50/1998, estarán exentos del pago de la tasa las
personas que figuren como demandantes de empleo durante el
plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la convocatoria,
siempre que en el plazo de que se trate no hubieran rechazado
oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar,
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o
reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas supe-
riores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. La
certificación relativa a la condición de demandante de empleo,
con los requisitos previstos en la Ley, se solicitará en la corres-
pondiente oficina de empleo del Instituto Nacional de Empleo.
En cuanto a la acreditación de las rentas se efectuará mediante
una declaración jurada o promesa escrita del solicitante. Ambos
documentos se deberán acompañar a la solicitud.

La acreditación del pago de la tasa se realizará mediante cer-
tificación mecánica por medio de impresión de máquina contable
o mediante el sello y firma autorizada en los tres ejemplares de
la solicitud. La falta de justificación del abono de los derechos
de examen determinará la exclusión del aspirante.

De conformidad con lo establecido en la Ley de Tasas y Precios
Públicos, no procederá devolución alguna de los derechos de exa-
men en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por
causa imputable al interesado.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado.
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4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sub-
secretario del Ministerio de Medio Ambiente dictará resolución,
en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», en la que, además de declarar aprobada la
lista de admitidos y excluidos, se determinará el lugar y la fecha
de comienzo del primer ejercicio, así como la relación de los aspi-
rantes excluidos con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y
número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

Contra la resolución, por la que se declare a los aspirantes
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas selec-
tivas, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición,
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, o
directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el órgano competente del
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y en el supuesto
de producirse posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la
relación de excluidos sino, además, que sus nombres constan en
la pertinente relación de admitidos, que se expondrá en los tablo-
nes de anuncios de los servicios centrales del departamento, en
la Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas
y en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las
Comunidades Autónomas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo IV a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Medio
Ambiente, cuando concurran en ellos circunstancias de las pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si se hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla-
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre-
sente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tri-
bunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri-
bunal con la mitad al menos de sus miembros, titulares o suplentes,
y, en todo caso, deberán estar presentes el Presidente y el Secre-
tario o quienes les sustituyan. Celebrará su sesión de constitución
en el plazo máximo de treinta días a partir de su designación
y mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que
les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar váli-
damente requerirá la presencia de la mitad al menos de sus miem-
bros, titulares o suplentes, y, en todo caso, deberán estar presentes
el Presidente y el Secretario o quienes les sustituyan.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig-
nación de tales asesores deberá comunicarse a la Subsecretaría
del departamento.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas, en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi-
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En
este sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías
que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.1, las adaptaciones
posibles en tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, uti-
lizando para ello los impresos aprobados por la Orden del Minis-
terio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial
del Estado» del 22), o cualesquiera otros equivalentes, previa apro-
bación por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del
opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Ministerio de Medio Ambiente, plaza
de San Juan de la Cruz, sin número, 28071 Madrid, teléfono
91 597 69 78.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan-
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría de segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
del 19).

5.12 El Tribunal podrá aprobar en la fase de oposición un
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

La Subsecretaría del departamento, como órgano responsable
del resto del proceso selectivo, no podrá declarar que han superado
el mismo un número de aspirantes superior al de plazas convo-
cadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 Con carácter previo a la realización de las pruebas de
la fase de oposición, los aspirantes que no posean la nacionalidad
española deberán acreditar el conocimiento del español mediante
la realización de una prueba, en la que se comprobará que poseen
un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en
esta lengua.

La realización de esta prueba se anunciará en la sede del Tri-
bunal y en el Instituto Nacional de Meteorología.

El contenido de esta prueba se ajustará a lo dispuesto en el
Real Decreto 826/1988, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 29), por el que se establecen diplomas acreditativos del cono-
cimiento del español como lengua extranjera.

Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes estén en pose-
sión del Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera
establecido por el Real Decreto 826/1988, de 20 de julio, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 1/1992, de 10 de enero,
o del certificado de aptitud en español para extranjeros expedido
por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-
béticamente por el primero de la letra Q, de conformidad con
lo establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 15 de abril de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» del 17) por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 14 de abril de 1999.
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6.3 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

6.4 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.5 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal
en los locales donde se haya celebrado el primero, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera
otros medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima
divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la
señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del
mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde
se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal y por cualquier
otro medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

6.6 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convo-
catoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu-
sión al Subsecretario del departamento, comunicándole, asimis-
mo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la resolución que declare la exclusión del aspirante
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», ante el órgano competente del orden
jurisdiccional contencioso-administrativo.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizada la fase de oposición el Tribunal hará pública,
en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como
en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada en dicha fase, con indicación
de su documento nacional de identidad y del sistema de acceso.

En caso de empate, a los efectos antes indicados, el orden
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida por
los aspirantes en el segundo ejercicio y, en su caso, en el primero
y tercero de dicha fase de oposición, por este orden.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la rela-
ción de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Medio
Ambiente, especificando el número de aprobados en cada uno
de los ejercicios, para su conocimiento y publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

7.2 Una vez finalizado el curso selectivo, la Subsecretaría hará
pública, en los tablones de anuncios de los servicios centrales
del departamento y en aquellos otros lugares que estime oportuno,
la relación de los funcionarios en prácticas que hayan superado
dicho curso, por orden de puntuación obtenida en el mismo.

En caso de empate, a los efectos antes indicados, el orden
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida por
los aspirantes en la fase teórica del curso selectivo, y, en el supues-
to de persistir el empate, se estará a la mayor puntuación obtenida
en su fase práctica.

7.3 Finalizado el proceso selectivo, la Subsecretaría hará
pública, en los tablones de anuncios de los servicios centrales
del departamento y en aquellos otros lugares que estime oportuno,
la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación total
alcanzada en todo el proceso selectivo, con especificación de la
puntuación obtenida en cada una de las fases del mismo, así como
con indicación del documento nacional de identidad y del sistema
de acceso.

En ningún caso la Subsecretaría del Departamento podrá apro-
bar ni declarar que han superado el proceso selectivo un número
de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales desde la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista de aprobados a que
se refiere la base 7.1 de la presente convocatoria, los opositores
aprobados deberán presentar en la Subdirección General de Recur-
sos Humanos, Ministerio de Medio Ambiente, plaza de San Juan
de la Cruz, sin número, 28071 Madrid, los siguientes documentos:

Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 de
esta convocatoria o certificación académica que acredite haber
realizado todos los estudios para la obtención del título.

Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo V a esta con-
vocatoria.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
presentar:

Fotocopia compulsada de la credencial a que se refiere el apar-
tado 2.1.3 de esta convocatoria.

Declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso
a la función pública, según el modelo que figura como anexo VI
a esta convocatoria.

8.2 Quienes dentro del plazo fijado, salvo en los casos de
fuerza mayor debidamente acreditada, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carece
de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán
ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

8.3 Por Orden de la autoridad convocante, y a propuesta de
la Subsecretaría del Departamento, se procederá al nombramiento
de funcionarios en prácticas, que se publicará en el tablón de
anuncios de este Ministerio, y en la que se determinará la fecha
en que empezará a surtir efectos el mismo.

8.4 Una vez finalizado el curso selectivo los opositores apro-
bados deberán solicitar los destinos correspondientes, previa ofer-
ta de los mismos.

En el caso de que algunos de los puestos de trabajo ofrecidos
como primer destino supongan la participación directa o indirecta
en el ejercicio del poder público y en las funciones que tienen
por objeto la salvaguardia de los intereses generales del Estado
quedan excluidos de la posibilidad de ser elegidos por estos aspi-
rantes, siendo la Administración la competente para determinar
cuáles serían esos puestos de trabajo.

8.5 Finalizado el proceso selectivo quienes lo hubieran supe-
rado, cuyo número no podrá exceder, en ningún caso, al de plazas
convocadas, serán nombrados, a propuesta del Subsecretario del
Ministerio de Medio Ambiente, funcionarios de carrera, mediante
resolución del Secretario de Estado para la Administración Pública,
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que
se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el Ministerio de Administraciones Públicas,
a través del Instituto Nacional de Administración Pública y en
colaboración con los centros competentes de formación de fun-
cionarios, en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comu-
nidades Autónomas en cuyo territorio obtengan destino, una vez
nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-
nados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—P. D. (Orden de 25 de sep-
tiembre de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Sub-
secretario, Claro José Fernández-Carnicero González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado

PROCESO DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN

1. Prueba previa de conocimiento del español

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y que
no hayan justificado documentalmente el conocimiento del idioma
español, según la base 3.1 de la convocatoria, deberán realizar
esta prueba de acuerdo con la base 6.1 de esta convocatoria.

2. Proceso de selección

2.1 El proceso de selección constará de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Curso selectivo.

2.2 La fase de oposición constará de tres ejercicios obliga-
torios, así como de una prueba voluntaria de idiomas. Esta última
podrá ser realizada por los aspirantes que lo deseen y que hayan
superado los ejercicios obligatorios.

Los tres ejercicios obligatorios tendrán carácter eliminatorio.
Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cues-

tionario de preguntas que mida el grado de comprensión del aspi-
rante en relación con los programas de Física y Matemáticas y
de Meteorología y Climatología que figuran en el anexo II de esta
convocatoria.

El cuestionario estará compuesto por un mínimo de 80 pre-
guntas con respuestas múltiples. En cualquier caso, la mitad de
las preguntas estarán en relación con el contenido del programa
de Física y Matemáticas y la otra mitad con el de Meteorología
y Climatología.

Las respuestas incorrectas se valorarán negativamente por el
Tribunal calificador, el cual comunicará a los candidatos el criterio
cuantitativo de esa valoración negativa en el momento inmedia-
tamente anterior a la realización del ejercicio.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de cuatro horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito, en
el tiempo máximo de cuatro horas, de cinco problemas o ejercicios
práctico-numéricos relacionados con los citados temarios de Física
y Matemáticas y de Meteorología y Climatología del anexo II de
esta convocatoria.

Tercer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de preguntas que mida el grado de comprensión del aspi-
rante en relación con el programa de Cosmografía y Geografía
que figura en el anexo II de esta convocatoria.

El cuestionario estará compuesto por 30 preguntas con res-
puestas múltiples de las cuales 10 corresponderán al contenido
de Cosmografía (bloque A) y 20 al de Geografía (bloque B).

Las respuestas incorrectas se valorarán negativamente por el
Tribunal calificador, el cual comunicará a los candidatos el criterio
cuantitativo de esa valoración negativa en el momento inmedia-
tamente anterior a la realización del ejercicio.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de tres horas.

Prueba voluntaria de idiomas:

Esta prueba versará sobre uno o los dos siguientes idiomas:
Francés.
Inglés.

La citada prueba consistirá en acreditar oralmente ante el Tri-
bunal, durante un tiempo máximo de treinta minutos, los cono-
cimientos suficientes de lectura, traducción y conversación del

idioma o idiomas que el opositor haya escogido en su solicitud,
a cuyo efecto el Tribunal designará el texto sobre el que se prac-
ticará la misma.

2.3 Curso selectivo: Como condición previa e indispensable
para obtener el nombramiento de funcionarios de carrera los fun-
cionarios en prácticas deberán superar con aprovechamiento un
curso selectivo, de carácter teórico y práctico, organizado por la
Subsecretaría del Departamento, cuya duración máxima será de
siete meses.

El curso se estructurará en dos partes, una teórica, con una
duración máxima de un mes, que versará sobre las materias que
figuran en el anexo III de la convocatoria, y otra teórico-práctica,
con una duración máxima de seis meses, orientada a la espe-
cialización de los funcionarios en prácticas en materias especí-
ficamente meteorológicas.

La parte teórico-práctica se realizará en dos períodos. El primer
período, que cubrirá, como máximo, los cinco primeros meses,
se dedicará a la formación teórico-práctica especializada en las
áreas temáticas relacionadas con las funciones que el personal
de este Cuerpo tiene encomendadas. El segundo período, de un
mes de duración como máximo, consistirá en la rotación por pues-
tos de trabajo de las distintas unidades administrativas de la Direc-
ción General del Instituto Nacional de Meteorología, cuyas misio-
nes estén relacionadas con la formación especializada impartida.
Durante el segundo período de esta parte teórico-práctica, los fun-
cionarios en prácticas tendrán asignados tutores académicos,
designados por la Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología.

En el plazo de quince días desde la finalización de la parte
teórico-práctica, los funcionarios en prácticas deberán entregar
a la Comisión de Valoración, prevista en el apartado 3.3 de este
anexo un informe de las actividades desarrolladas, con los comen-
tarios o sugerencias que crean oportunos formular.

La asistencia al curso selectivo, que se desarrollará en el Centro
de Formación Meteorológica del Instituto Nacional de Meteoro-
logía, es obligatoria y durante el mismo los aspirantes dependerán
directamente de la Subsecretaría del departamento.

Una vez superado el curso selectivo, y hasta tanto sean nom-
brados funcionarios de carrera, continuarán como funcionarios
en prácticas, desempeñando las tareas que le sean asignadas por
la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología.

3. Valoración

3.1 Prueba previa de conocimiento del español.—Se calificará
de «apto» o «no apto», siendo necesario obtener la valoración de
«apto» para pasar a realizar las pruebas de la fase de oposición.

3.2 Valoración de los ejercicios de la fase de oposición.
Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán con arreglo

a los siguientes criterios:

Primer ejercicio: Se calificará con una puntuación entre cero
y 40 puntos.

Se considerará eliminatoria la obtención de una calificación
inferior a 20 puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará con una puntuación entre cero
y 50 puntos.

Se considerará eliminatoria la obtención de una calificación
inferior a 25 puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará con un puntuación entre cero
y 30 puntos.

Se considerará eliminatoria la obtención de una calificación
inferior a 15 puntos.

Prueba voluntaria de idiomas: Se calificará con una puntuación
entre cero y cinco puntos.

Esta prueba se calificará otorgando hasta cuatro puntos por
el idioma inglés y hasta un punto por el francés.

3.3 Valoración del curso selectivo: La calificación del curso
selectivo será otorgada por la Subsecretaría del Departamento,
a propuesta de la Comisión de Valoración, nombrada a tal efecto
por la citada Subsecretaría, que estará integrada, entre otros miem-
bros, por profesores y/o tutores que hayan participado en el curso
selectivo.

La calificación máxima de la parte teórica será de 30 puntos,
siendo necesario un mínimo de 15 puntos para superar la misma,
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mientras que la de la parte teórico-práctica será de 70 puntos,
siendo necesario un mínimo de 35 puntos para superarla.

La puntuación máxima total del curso selectivo será de 100
puntos, siendo necesario un mínimo de 50 puntos para su apro-
bación.

3.4 Calificación total: La calificación total de las pruebas
selectivas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en la fase oposición y curso selectivo.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en la fase de opo-
sición y, en el supuesto de persistir el empate, se estará a la
mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio y, en su caso,
en el primero y tercero de dicha fase de oposición, por este orden.

ANEXO II

Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado

PROGRAMA

Física y Matemáticas

1. Cinemática de la partícula. Vector de posición. Trayectoria
de un punto. Derivada del vector de posición respecto del arco
de trayectoria. Derivada segunda del vector de posición respecto
del arco de trayectoria dos veces. Plano osculador, normal prin-
cipal, radio de curvatura. Vector velocidad. Vector aceleración:
Componentes intrínsecas de la aceleración. Composición de movi-
mientos: Movimiento de proyectiles. Movimiento relativo: Acele-
ración de Coriolis.

2. Dinámica de la partícula. Leyes de Newton. Impulso y can-
tidad de movimiento. Teorema del impulso. Teorema del momento
angular. Aplicaciones. Circulación de una fuerza: Trabajo. Teo-
rema de la energía cinética. Campos de fuerzas conservativas.
Energía potencial. Teorema de conservación de la energía mecá-
nica.

3. Dinámica de los sistemas de partículas. Sistema de par-
tículas. Centro de masas. Segunda ley de Newton para un sistema
de partículas. Teorema del momento angular para un sistema.
Energías cinética y potencial de un sistema: Leyes de conservación.
Variación de la energía mecánica: Caso particular de las fuerzas
de rozamiento. Estudio particular de los choques o colisiones.

4. Dinámica de la rotación del sólido rígido. Concepto de
sólido rígido. Momento de inercia: Teoremas de ejes paralelos
y perpendiculares. Momento angular de un sólido rígido: Teorema
del momento angular. Conservación del momento angular. Ecua-
ción fundamental de la dinámica de la rotación. Trabajo de rota-
ción y energía cinética de rotación: Teorema de conservación de
la energía mecánica. Movimiento de Poinsot. Ecuaciones giros-
cópicas de Euler.

5. Gravitación. Ley de Newton de la gravitación universal.
Campo de fuerzas gravitatorias. Teorema de Gauss para el campo
gravitatorio. Energía potencia y potencial gravitatorio. Movimiento
kepleriano. Campo gravitatorio solar. Energía mecánica de sis-
temas gravitatorios: Órbitas cerradas y abiertas. Campo gravita-
torio terrestre. Movimiento de satélites artificiales. Movimiento de
los cuerpos de masa variable: Cohetes.

6. Oscilador armónico. Movimiento producido por una fuerza
periódica simple. Oscilador armónico lineal: Amplitud, período
y frecuencia. Leyes de conservación. Oscilaciones armónicas amor-
tiguadas. Oscilaciones armónicas forzadas: Resonancia. Oscilador
armónico isótropo.

7. Mecánica de fluidos. Concepto de presión en un punto.
Ecuaciones fundamentales de la estática de fluidos: Aplicaciones.
Tensión superficial. Presión debida a la curvatura de una superficie
líquida. Capilaridad. Ley de Jurin. Concepto de fluido perfecto.
Movimiento estacionario de un fluido perfecto. Ecuación de con-
tinuidad. Teorema de Bernouilli. Viscosidad: Fluidos newtonianos.
Clases de flujo. Ecuación de Navier-Stokes. Fórmula de Poiseuille.
Turbulencia: Número de Reynolds.

8. Ondas mecánicas. Definición de onda. Caso particular de
ondas mecánicas. Ecuación de onda. Ondas periódicas. Compo-
sición de ondas: Ondas estacionarias e interferencias. Efecto Dop-
pler. Ondas elásticas de un medio homogéneo, isótropo e inde-
finido: Aplicaciones. Acústica: Naturaleza del sonido. Análisis del
sonido. Análisis armónico: Series de Fourier.

9. Termodinámica. Conceptos fundamentales. Origen y alcan-
ce de la termodinámica. Tratamientos macroscópico y microscó-
pico. División de la termología. Sistemas termodinámicos. Equi-
librio termodinámico. Transformaciones termodinámicas: Proce-
sos reversibles. Relaciones matemáticas generales de la termo-
dinámica.

10. Principio cero. Concepto de temperatura. Enunciado del
principio cero de la termodinámica. Concepto de temperatura
empírica. Escalas termométricas. Termómetros de gas a tempe-
ratura constante. Temperatura absoluta. Escala internacional prác-
tica de temperaturas.

11. Primer principio de la termodinámica. El trabajo en ter-
modinámica: Convenio de signos. Cálculo del trabajo de expansión
en sistemas hidrostáticos. Expresión general del trabajo. Coefi-
cientes de dilatación y compresibilidad. Cálculo de trabajo en sis-
temas condensados. Enunciado del primer principio: Energía inter-
na y calor. Aplicaciones del primer principio: Capacidad calorífica
y entalpía. Coeficientes calorimétricos de un sistema hidrostático
homogéneo. Calor específico de una transformación elemental.
Transformaciones politrópicas.

12. Segundo principio de termodinámica. Entropía. Necesi-
dad del segundo principio. Máquinas térmicas. Rendimiento ter-
modinámico. Ciclo de Carnot. Enunciado del segundo principio.
Teorema de Carnot. Temperatura termodinámica. Escala Kelvin
de temperaturas. Teorema de Clausius. Definición de entropía.
Variaciones de entropía en procesos reversibles. Entropía e irre-
versibilidad. Variaciones de entropía en procesos irreversibles.
Energía no utilizable y degradación de la energía. Producción de
entropía.

13. Aplicaciones conjuntas del primer y segundo principio
de la termodinámica. Ecuación fundamental de la termodinámica
o de Gibbs. Trabajo perdido en un proceso irreversible. Método
general de aplicación de los dos principios. Ecuación generalizada
de Mayer. Ecuaciones T. dS. Relación entre los coeficientes de
compresibilidad isotermo e isentrópico. Fórmula generalizada de
Reech. Ecuación de Clapeyron.

14. Potenciales termodinámicos. Funciones potenciales de un
sistema. Significado físico de las funciones de Helmholtz y de
Gibbs. Propiedades de las funciones termodinámicas. Generali-
zación a cualquier sistema. Relaciones de Maxwell y diagrama
termodinámico de Born. Condiciones de equilibrio y espontanei-
dad.

15. Sistemas gaseosos. Definición de gas perfecto. Ecuación
de estado de gas perfecto. Transformaciones adiabáticas de un
gas perfecto. Entropía de un gas perfecto. Comportamiento de
los gases reales. Ecuaciones de estado de los gases reales. Iso-
termas de Andrews y estados metastables. La ecuación de Van
der Waals y las constantes críticas. Ley de los estados corres-
pondientes: Punto de Boyle. Diagrama de compresibilidad gene-
ralizado.

16. Procesos de flujo estacionario. Ecuación energética de
un fluido en régimen estacionario: Aplicación a procesos de inter-
cambio térmico y de circulación por conductos o turbinas. Expan-
sión Joule-Kelvin. Temperatura de inversión de un gas de Var
der Waals. Ecuaciones de Bernouilli y de Zeuner. La energía en
los procesos de flujo.

17. Electrostática y dieléctricos. Ley de Coulomb. Cargas no
puntuales. Principios de superposición y de conservación de la
carga. Campo eléctrico. Trabajo y potencial eléctrico. Flujo eléc-
trico. Teorema de Gauss. Campos eléctricos creados por distintas
distribuciones de carga. Polarización eléctrica. Capacidad de un
conductor aislado. Condensadores. Distintos tipos de asociacio-
nes. Energía electrostática: Localización espacial de la energía.

18. Electrocinética. Corriente eléctrica. Ley de Ohm: Ecua-
ciones fundamentales. Superficies de discontinuidad: Correspon-
dencia entre campos de corrientes estacionarias y campos elec-
trostáticos. Ley de Joule. Fuerza electromotriz. Leyes de Kirchoff.

19. Electromagnetismo. Campo magnético creado por
corrientes estacionarias. Campo creado por circuitos simples:
Campo creado por una espira circular y por un solenoide. Potencial
vector y potencial escalar. Acciones entre corrientes.

20. Inducción electromagnética. Fuerzas entre circuitos.
Energía electromagnética. Coeficientes de inducción mutua y de
autoinducción. Expresión general de la energía electromagnética.
Corrientes eléctrica variables. Corrientes de desplazamiento.
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21. Corriente alterna. Producción de una fuerza electromotriz
alterna. Circuito con resistencia, autoinducción y condensador en
serie. Ley de Ohm de la corriente alterna. Montaje en paralelo.
Potencia de la corriente alterna. Corrientes bifásicas, trifásicas
y polifásicas.

22. Ondas electromagnéticas. Generación y propagación de
ondas electromagnéticas. El resonador de Hertz. Espectro de ondas
electromagnéticas. Velocidad de propagación de una onda elec-
tromagnética en un medio continuo. Densidad de energía de los
campos eléctrico y magnético. Intensidad de una onda electro-
magnética: Vector de Poynting. Presión de la radiación electro-
magnética.

23. Naturaleza de la luz. Principios fundamentales. Teorías
acerca de la naturaleza de la luz. Leyes de la reflexión y refracción
de la luz. Velocidad de la luz: Experimento de Michelson. Índice
de refracción de la luz. Reflexión total. Dispersión luminosa. Cami-
no óptico. Principio de Fermat. Nueva concepción corpuscular
de la luz. Efectos fotoeléctrico y Compton. Dualidad onda-cor-
púsculo. Hipótesis de De Broglie.

24. Interferencias y difracción de la luz. Carácter ondulatorio
de la luz. Experiencias de Young y de Fresnel. Interferencias en
láminas delgadas. Anillos de Newton. Interferómetro de Michelson.
Anillos y franjas de difracción de Fresnel y de Fraunhöfer. Redes
de difracción.

25. Radiación térmica. La luz y las radiaciones. Poder emi-
sivo. Intercambio de energía entre dos superficies. Poder absor-
bente. Intensidad específica de radiación. Densidad de energía
total. Ley de Kirchoff. Radiación del cuerpo negro: Ley de Lambert.
Ley de Stefan-Boltzmann. Ley del desplazamiento de Wien. Efecto
invernadero. Leyes de distribución de Wien y de Rayleigh-Jeans.
Fórmula de Planck.

26. Sistemas de ecuaciones lineales. Definición de ecuaciones
lineales. Clasificación de los sistemas. Método de Gauss. Sistemas
de Cramer: Solución. Regla de Cramer. Sistema general de ecua-
ciones lineales: Compatibilidad. Teorema de Rouché-Frobenius.
Resolución de sistemas de ecuaciones lineales. Método de Jor-
dan-Gauss.

27. Números reales y series. Números reales y complejos.
Sucesiones y series. Clasificación de las series. Criterios de con-
vergencia. Condición necesaria de convergencia. Propiedades de
las series. Comparación de series.

28. Teoría de funciones. Definición general de relación y de
función. Clasificación de las funciones. Propiedades de las fun-
ciones reales continuas. Estudio analítico de las funciones ele-
mentales. Representación gráfica de funciones.

29. Límites y continuidad. Definición de límite: Teoremas fun-
damentales y condición de Cauchy. Álgebra de límites. Continui-
dad de funciones. Teorema de Bolzano. Máximos y mínimos: Teo-
rema de Weirstrass. Discontinuidad.

30. Diferenciación de funciones de una variable real. Defi-
nición de derivada. Álgebra de derivadas. La regla de la cadena.
Funciones con derivada no nula. Funciones con derivada nula.
Teoremas de Rolle y del valor medio de cálculo diferencial. Fór-
mula de Taylor con resto. Concepto e interpretación geométrica
de la diferencial de una función de variable real.

31. Diferenciación de funciones de varias variables. La deri-
vada direccional. Diferenciales de funciones de varias variables.
Diferenciales de las funciones compuestas y regla de la cadena.
El teorema del valor medio para funciones de varias variables.
Derivadas parciales de orden superior. Fórmula de Taylor para
funciones de varias variables.

32. Métodos de integración. Concepto de integral indefinida.
Integración por descomposición. Integración por sustitución. Inte-
gración por partes. Integración por transformaciones algebraicas.
Integración de las funciones racionales e irracionales. Integración
de las diferenciales binomias. Integración de funciones trascen-
dentes.

33. La integral definida. Definición de integral según Rie-
mann. Criterios de integrabilidad. Propiedades generales de la
integral. Teorema fundamental del cálculo integral. Regla de
Barrow.

34. Ecuaciones diferenciales ordinarias. Ecuaciones diferen-
ciales de primer grado: Variables separables. Ecuaciones diferen-
ciales homogéneas. Ecuaciones diferenciales exactas. Integración
de las ecuaciones diferenciales de Bernouilli y de Riccati. Factor
integrante: Caso en que la ecuación es homogénea.

35. Curvas planas. Tangentes y normales. Asíntotas en coor-
denadas cartesianas, polares y cuando la curva está expresada
por sus ecuaciones paramétricas. Concavidad, convexidad e
inflexión. Puntos singulares. Construcción de curvas.

36. Cónicas. Definición y clasificación. Centro, diámetros,
diámetros conjugados y ejes. Ecuación incompleta sin término
rectángulo ni cuadrado de la ordenada. Hipérbola equilátera: Asín-
totas. Ecuación reducida de las cónicas. Focos y directrices.

37. Curvas alabeadas. Línea alabeada. Tangente a una curva
alabeada. Plano normal a una línea alabeada. Plano osculador.
Normal, principal y binormal. Plano rectificante. Asíntotas y planos
asintóticos.

38. Trigonometría esférica. Fórmulas de Bessel. Grupo de fór-
mulas fundamentales. Triángulos y rectiláteros. Pentágono de
Neper. Resolución de triángulos esféricos, rectángulos y oblicuán-
gulos: Analogías de Delambre y de Neper. Aplicaciones de la tri-
gonometría esférica a la esfera terrestre.

39. Teoría de la probabilidad. Concepto de probabilidad esta-
dística. Propiedad aditiva de las probabilidades. Probabilidad con-
dicionada. Sucesos dependientes. Experimentos compuestos.
Experimentos dependientes e independientes. El teorema de
Bayes. Función de distribución y función de probabilidad.

40. Estadística descriptiva. Media aritmética. Mediana, cuar-
tiles y percentiles. Moda. Otras medidas de tendencia central.
Medidas de dispersión. Desviación típica. Momentos. Corrección
de Sheppard. Medidas de forma: Asimetría y curtosis. Otras medi-
das de dispersión.

Meteorología y Climatología

1. Evolución del aire seco. Gradiente adiabático del aire seco.
Estabilidad de estratificación del aire. Curvas de estado del aire.
Impenetrabilidad de las inversiones. Nivel de equilibrio: Accesa-
bilidad del nivel de equilibrio. Oscilaciones verticales en la atmós-
fera estable. Caso de inestabilidad. Convección mecánica. Trans-
formaciones elementales no adiabáticas. Evoluciones politrópicas.
Fórmulas barométricas.

2. Temperatura potencial. Concepto de temperatura poten-
cial. Criterio de estabilidad por medio de la temperatura potencial.
La temperatura potencial del aire seco. Fundamentos del análisis
isentrópico. Flujo de calor producido por agitación vertical no
isentrópica. Gradiente vertical de la entropía específica. Defor-
mación de estratos elementales: Inversión de subsidencia. Las cur-
vas de estado en los anticiclones y borrascas.

3. Evoluciones del aire húmedo. Ecuación de estado del vapor
de agua. Índices de humedad del aire. Teorema de las expansiones
relativas. Las líneas equisaturadas: Determinación gráfica de la
proporción de mezcla. Enfriamiento adiabático sin saturación.
Condición de estabilidad. Inversión mínima. Concepto de tem-
peratura virtual. Aplicaciones. Cálculo de la temperatura virtual.

4. Generalidades sobre la condensación en la atmósfera. Fór-
mula de Clapeyron. Variaciones del calor latente de transformación
con la temperatura: Caso de la evaporación, sublimación y con-
gelación. Concepto de temperatura equivalente: Comparación de
las distintas definiciones. La temperatura equivalente como inva-
riante característico de las masas de aire. Teoría elemental del
aspiro-psicrómetro: Temperatura del termómetro húmedo. Rela-
ción entre la temperatura del termómetro húmedo y la temperatura
equivalente: Aplicaciones.

5. Condensación por enfriamiento directo. Punto de rocío.
Condensaciones superficiales y condensaciones de masa. Hume-
dad equivalente de una superficie. Formación y particularidades
del rocío. Aplicaciones del punto de rocío. Nieblas y brumas. Inter-
valo de bruma. Nieblas de irradiación. Nieblas de advección.

6. Condensación por mezcla y por evaporación. Humedad
relativa de una mezcla. Estudio gráfico de los problemas de mez-
clas. Nieblas de mezcla. Método de Schnaidt para el estudio de
las mezclas. Nieblas de río y de casquete polar. Nieblas y estratos
producidos por evaporación de lluvias. Nieblas de otros orígenes.
Predicción de nieblas.

7. Condensación por elevación adiabática. Variación de la
humedad relativa por ascenso adiabático. Nivel de condensación:
Pronóstico de la altura de los cúmulos. Distribución vertical de
la humedad relativa: Nubes de turbulencia. Condición de conden-
sación por enfriamiento adiabático. Gradiente adiabático del aire
saturado.
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8. Condensación e inestabilidad atmosférica. Inestabilidad
condicional del aire húmedo: Efecto de disparo. Trabajo de ele-
vación de una burbuja aérea. Distinción entre inestabilidad latente
efectiva y falsa. Inestabilidad convectiva. Nubes producidas por
elevaciones de conjunto. Inestabilidad selectiva. Energía de ines-
tabilidad.

9. Temperatura potencial equivalente. Comparación de las
distintas definiciones de temperatura potencial equivalente. La
pseudoadiabática en relación con la temperatura del termómetro
húmedo. Temperatura potencial del termómetro húmedo. La pseu-
dotemperatura: Clasificación de los invariantes definidos. Iden-
tificación de las masas de aire. Criterio de inestabilidad convectiva.

10. Formación y disipación de las nubes. Condensación, con-
gelación, sublimación. Causas de la formación de nubes. Turbu-
lencia mecánica. Convección. Ascendencias orográficas y a gran
escala. Causas de la disipación de nubes.

11. Microfísica de nubes. Nucleación homogénea y hetero-
génea. Núcleos de condensación. Crecimiento por condensación.

12. Formación de cristales de hielo. Nucleación de la fase
hielo. Núcleos de engelamiento. Crecimiento de los cristales por
difusión.

13. Producción de precipitaciones. Gotas de nube y gotas
de lluvia. Distintas teorías acerca de la formación de gotas. Tras-
cendencia meteorológica de los símiles coloidales. Intensificación
artificial de la precipitación.

14. Diagramas termodinámicos meteorológicos. El sondeo
aerológico: Generalidades. Características de los diagramas
meteorológicos: Líneas fundamentales. Diagrama de Stüve, poli-
trópico y de Rossby. Emagramas: Definición, investigación y estu-
dio del caso general. Análisis comparado del emagrama de Neu-
hoff, del tefigrama y del aerograma de Werenskiold.

15. Aplicaciones de los diagramas. Reglas de uso práctico
de los diagramas de líneas congruentes. Energía de inestabiliza-
ción. Teorema de Sandström. Teorema de Bjerknes. Energía total
de inestabilidad de una columna. Cálculo de Margules. Medida
de geopotenciales por procedimientos mecánicos.

16. Movimientos absoluto y relativo terrestres. Ecuaciones del
movimiento. Estudio de las fuerzas. Aceleración de Coriolis.

17. Movimiento de un sistema local. Ecuaciones del movi-
miento en un sistema local. Coordenadas intrínsecas. Ecuaciones
del movimiento horizontal en coordenadas intrínsecas.

18. Campo de vientos. Características generales del campo
de vientos. Construcción de líneas de corriente. Construcción de
isotacas. Construcción de trayectorias. Relación entre líneas de
corriente y trayectorias.

19. Estática atmosférica. Condiciones de equilibrio en la
atmósfera. Fórmulas barométricas. Cálculo de geopotenciales.
Ejemplos de atmósferas estáticas.

20. Flujo horizontal sin rozamiento. Clasificación de las
corrientes horizontales sin rozamiento. Caso del viento geostró-
fico. Propiedades del viento geostrófico. Viento del gradiente.

21. Ciclones y anticiclones circulares sin rozamiento. Caso
general de corriente horizontal sin rozamiento. Estudio de los
diversos términos. Análisis gráfico.

22. La presión como coordenada vertical. Derivadas indivi-
duales y locales. Relaciones de transformación. Las ecuaciones
del movimiento en el sistema P.

23. Variación vertical del viento geostrófico. Viento térmico.
Espesores. Estabilidad relativa: Estudio gráfico.

24. La ecuación del espesor. La superficie topográfica de
1.000 mb. La técnica del entramado. La ecuación del viento geos-
trófico para mapas de contornos. Aplicaciones.

25. Función frontogenética. Frontogénesis en el campo de
la velocidad horizontal. Modelos elementales de líneas de corrien-
te. Frontogénesis en campos lineales. Análisis cartográfico.

26. Superficies de discontinuidad. Condiciones cinemáticas.
Condición dinámica de contorno. Clasificación de frentes.

27. Capa límite. Estructura del viento en la capa de roza-
miento. Espirales de Ekman y de Taylor.

28. Mecanismo de los cambios de presión. Ecuación de con-
tinuidad. Medida de la divergencia horizontal. Cálculo gráfico.
Ecuación de la tendencia barométrica. Aplicaciones.

29. Circulación y vorticidad. Teoremas de la circulación. Rela-
ción entre la divergencia y la vorticidad. Vorticidad absoluta y
relativa.

30. Circulación general atmosférica. Descripción de la cir-
culación media. Modelo de la circulación general. Aspectos de
la energía atmosférica. Balance de calor. Aplicaciones a los sis-
temas orográficos.

31. Teledetección meteorológica. Fundamentos teóricos.
Satélites meteorológicos: Tipos, datos y productos. Radares
meteorológicos: Fundamentos y aplicaciones.

32. Elementos del clima. Insolación e irradiación: Definicio-
nes e interrelaciones. Radiación solar, atmosférica y terrestre.
Balance de radiación. Temperatura del aire. Presión atmosférica.
Viento. Humedad del aire, evaporación, condensación y precipi-
tación.

33. Factores del clima. Factores atmosféricos y geodésicos.
Factores geográficos y geofísicos. Factores físicos y químicos de
la propia atmósfera. Meteorología dinámica y sinóptica como fac-
tores del clima.

34. Climatología descriptiva. Clasificaciones climáticas: Cla-
sificaciones debidas a los distintos autores (Martonne, Lang, Köp-
pen, Thornthwaite, etc.). Comparación de las distintas clasifica-
ciones. Distribución de los climas en la tierra: Climas fríos. Climas
templados. Climas continentales. Climas áridos y semiáridos. Cli-
mas tropicales.

35. Climas de España. Influencia de los factores y elementos
climáticos sobre la península Ibérica y sobre las regiones insulares.
Climatología sinóptica de España. Clasificación climática de Espa-
ña.

36. Variabilidad climática. Oscilación cuasibienal. El fenóme-
no ENSO. Teleconexiones regionales. Fluctuaciones y tendencias
interdecadales (influencias antropogénicas, gases atmosféricos,
temperaturas en la superficie y en el aire superior, etc.).

37. Efecto de invernadero y cambio climático. Mecanismo
básico del efecto de invernadero. Aumento del efecto de inver-
nadero debido a emisiones antropogénicas. Sensibilidad climática.
Mecanismos fundamentales de retroalimentación. Tipos de mode-
los climáticos. Mejores estimaciones del cambio climático previsto
para el siglo XXI.

38. El sistema climático y los forzamientos radiativos. Com-
ponentes del sistema climático. Concepto de forzamiento radia-
tivo. Fuentes de forzamiento radiativo. Evolución de las concen-
traciones de gases de efecto de invernadero. Potenciales de calen-
tamiento global.

39. Tipos de modelos climáticos. Jerarquía de los modelos.
Modelos de balance de energía. Modelo radiativo convectivo.
Modelos bidimensionales dinámico-estadísticos. Modelos de la Cir-
culación General.

40. Modelización numérica de la atmósfera. Estructura físi-
co-matemática de los modelos de Circulación General Atmosférica.
Ecuaciones primitivas de los modelos. Enfoques matemáticos uti-
lizados: Soluciones reticular y espectral. Parametrizaciones prin-
cipales.

Cosmografía y Geografía

Bloque A

1. Sistemas de referencia astronómicos. El concepto de espa-
cio físico: Configuración geométrica dentro de este espacio. Sis-
temas de referencia absolutos y relativos. Coordenadas horizon-
tales: Primer vertical. Coordenadas ecuatoriales horarias: Distan-
cia polar. Coordenadas ecuatoriales absolutas: Relación entre
ángulo horario, ascensión recta y tiempo sidéreo. Puntos Aries
y Libra.

2. La Tierra. Forma y dimensiones: Geoide, elipsoide. Coor-
denadas geográficas y geodésicas. Latitudes geográfica, astronó-
mica y geodésica. Relaciones entre coordenadas astronómicas y
geodésicas.

3. Movimiento orbital de la Tierra. Variaciones en la velocidad
de rotación terrestres: Variaciones regulares, irregulares y perió-
dicas. Relatividad de la rotación terrestre. Giro en torno al Sol.
Línea de las ápsides. Estaciones. Oblicuidad de la eclíptica. Nodos.
Equinoccios y solsticios.

4. Cartografía. Correspondencia entre las coordenadas geo-
gráficas y geodésicas del elipsoide o la esfera y el plano. Escala
de representación. Sistemas de proyección: Representaciones con-
formes y sistemas equivalentes. Representación del elipsoide sobre
el plano.
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5. Clasificación de los sistemas de representación. Clasifica-
ción geométrica de los sistemas de representación: Vértice de pro-
yección y plano del cuadro. Distintos tipos de proyecciones. Pro-
yección central o gnomónica ecuatorial. Proyección gnomónica
meridiana o transversa. Proyección gnomónica horizontal u obli-
cua.

6. Sistemas de proyección estereográfica. Propiedades gene-
rales. Proyección estereográfica polar o ecuatorial o directa. Pro-
yección estereográfica meridiana o transversa. Proyección este-
reográfica oblicua u horizontal.

7. Sistemas de proyección ortográfica. Proyección ortográfica
ecuatorial o directa. Proyección ortográfica meridiana o transver-
sa. Proyección ortográfica horizontal u oblicua. Meridianos para-
lelos.

8. Sistemas de proyección cilíndrica. Desarrollo cilíndrico
equivalente de Lambert. Meridianos y paralelos: Anamorfosis.
Desarrollo cilíndrico con meridianos automecoicos: Meridianos y
paralelos. Carta de Mercator: Loxodrómica. Línea automecoica.
Latitud creciente. Longitud y acimut de la loxodrómica. Proyección
U.T.M. (Universal Transversa de Mercator).

9. Tiempo rotacional. Medida del tiempo. Tiempo sidéreo ver-
dadero y medio. Sol verdadero, ficticio y medio. Día verdadero,
día medio. Ecuación del tiempo. Ecuación del centro. Tiempo civil.
Tiempo universal: Falta de uniformidad. Sistema de husos hora-
rios.

10. Escalas de tiempo. Año sidéreo. Año trópico. Año ano-
malístico. Las estaciones del año: Duración y comienzo. Duración
del día y la noche: Crepúsculo. Tiempo universal. Tiempo universal
compensación (UTC). Tiempo atómico.

Bloque B

11. América. Principales unidades de relieve. Cuencas hidro-
gráficas más importantes. Configuración costera. Zonificación cli-
mática y de vegetación. Distribución de la población.

12. Asia. Principales unidades de relieve. Cuencas hidrográ-
ficas más importantes. Configuración costera. Zonificación climá-
tica y de vegetación. Distribución de la población.

13. África. Principales unidades de relieve. Cuencas hidro-
gráficas más importantes. Configuración costera. Zonificación cli-
mática y de vegetación. Distribución de la población.

14. Europa. Principales unidades de relieve. Cuencas hidro-
gráficas más importantes. Configuración costera. Zonificación cli-
mática y de vegetación. Distribución de la población.

15. Oceanía. Descripción física del territorio. Principales
archipiélagos. Tipos de clima y vegetación. Distribución de la
población.

16. Regiones polares. Descripción física de los territorios.
Hielos polares: Glaciares y banquisas. Características climáticas.
Diferencias más significativas entre las regiones ártica y antártica.

17. Océanos Atlántico, Pacífico e Índico. Delimitación y
mares interiores. Corrientes marinas. Principales zonas climáticas.
Efectos climáticos sobre los continentes.

18. El Mediterráneo. Delimitación hidrográfica y descripción
general de la cuenca. Configuración de mares y costas. Islas y
archipiélagos. Características climáticas y de vegetación.

19. Península Ibérica, Baleares y Canarias. Principales uni-
dades de relieve. Red hidrográfica. Zonificación climática y de
vegetación.

20. España. Comunidades Autónomas: Estructura principal
y principales rasgos económicos. Distribución de la población.

ANEXO III

Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado

CURSO SELECTIVO

Administración y función pública

1. Administración pública y sociedad. Evolución de la Admi-
nistración Pública española. Los retos de la Administración Pública
actual. La eficacia y la eficiencia en el sector público. Hacia la
búsqueda de la calidad total.

2. La Corona. El Tribunal Constitucional. El Poder Legisla-
tivo. El Poder Judicial. El Poder Ejecutivo: El Gobierno y la Admi-
nistración.

3. Las Administraciones Públicas. Principios constitucionales
de organización y funcionamiento. Organización Territorial de las
Administraciones Públicas. La Administración Central del Estado:
Los Órganos Superiores. Órganos periféricos de la Administración
del Estado.

4. Las Comunidades Autónomas. Distribución de competen-
cias. Relaciones de cooperación y de conflicto con el Estado. La
Administración Pública de las Comunidades Autónomas: organi-
zación y funcionamiento.

5. Las Entidades Locales. La Administración Pública Local.
Relación con los otros poderes territoriales.

6. Las Comunidades Europeas. Principios básicos de orga-
nización y funcionamiento.

7. La Organización General del Ministerio de Medio Ambien-
te. Los Órganos sectoriales y horizontales. La atribución y el ejer-
cicio de las competencias. Descentralización, desconcentración
y delegación. La Organización Territorial del Ministerio de Medio
Ambiente.

8. El Estado de Derecho y la Administración Pública. El prin-
cipio de jerarquía de las normas. Leyes, Decretos-leyes y Decretos
Legislativos. La legislación de las Comunidades Autónomas. Las
normas reglamentarias. Los Decretos. Las Ordenes ministeriales.
El Derecho Comunitario Europeo: Reglamentos y Directivas.

9. El Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. El
principio de legalidad. Los actos administrativos. El concepto de
interesado. Los derechos del ciudadano. Los actos presuntos. Los
procedimientos administrativos.

10. La Administración sancionadora y la Administración res-
ponsable. Principios que informan la potestad sancionadora y el
procedimiento sancionador. Las responsabilidades de la Adminis-
tración Pública y de sus agentes.

11. La revisión de los actos en vía administrativa. La revisión
de oficio. El sistema de recursos. La reclamación económica-ad-
ministrativa. La Administración Pública y la justicia. La reclama-
ción previa. El recurso contencioso-administrativo.

12. Régimen general de la Función Pública en España. Carac-
terísticas del modelo de Función Pública.

13. Planificación y gestión de recursos humanos. La Oferta
de Empleo. Los Planes de Empleo Público. La provisión de puestos
de trabajo. Las Relaciones de Puestos de Trabajo. Movilidad y
promoción profesional.

14. Derechos y Deberes de los Funcionarios. Situaciones
administrativas. Régimen disciplinario. Las incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

15. El Sistema Retributivo de la Función Pública española.
Análisis de los conceptos retributivos. Conexión entre puestos de
trabajo y retribución.

Gestión administrativa

1. Contratación administrativa I. Marco normativo. El con-
trato administrativo. Organos de contratación.

2. Contratación administrativa II. Estudio del pliego de cláu-
sulas administrativas. La oferta económica.

3. Contratación administrativa III. El expediente de contra-
tación. La Ejecución del contrato de obra pública: Régimen jurí-
dico. Régimen de Pagos. Endose de certificaciones de obra.

4. Contratación administrativa IV. La Ejecución del contrato
de obras: Tramitación.

5. Contratación administrativa V. La actividad convencional
de la Administración. Contratación de otros Entes Públicos. Los
recursos administrativos. Proceso contencioso-administrativo.

6. Expropiación Forzosa. Concepto. Naturaleza jurídica. Pro-
cedimiento general.

7. Dominio Público I. Concepto y Naturaleza jurídica. Cla-
sificación. El Patrimonio del Estado. El Patrimonio Nacional.

8. Dominio Público II. Régimen jurídico del Dominio Público.
Utilización del Dominio Público. Autorizaciones y concesiones.
Reservas demaniales.

9. La actividad financiera de la Administración. Concepto y
normas reguladoras. Organización de la Administración financie-
ra. Presupuesto y ciclo presupuestario. El ámbito jurídico de la
Administración Financiera.

10. El Tributo. Concepto y clases. Especial estudio de las
tasas y precios. Contenido de la relación jurídica tributaria. Liqui-
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dación e Inspección tributaria. Recaudación y reclamación en vía
tributaria. Los Tributos y el Ministerio de Medio Ambiente.

11. Los Presupuestos Generales del Estado: Contenido y apro-
bación. La estructura presupuestaria: Gastos e Ingresos. La ela-
boración del presupuesto. Las modificaciones presupuestarias. El
Presupuesto del Ministerio de Medio Ambiente.

12. Procedimientos ordinarios de ejecución y control del Gas-
to. Procedimiento común del gasto. Procedimiento común del
pago. Contabilidad y control del Presupuesto de gastos.

13. La ejecución de los Gastos Públicos. Los Gastos de Per-
sonal: Retribuciones y otros gastos de personal. Los Gastos de
transferencias: Gestión de subvenciones. Los Gastos contractua-
les. Contratos administrativos y contratos privados, contrato de
obras, de suministros y de asistencia técnica.

14. Procedimientos especiales de gasto. Anticipos de caja fija.
Pagos a justificar. Obras de emergencia.

ANEXO IV

Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado

Tribunal titular:

Presidenta: Doña María del Milagro García-Pertierra Marín,
Cuerpo Superior de Meteorólogos del Estado.

Secretario: Don Andrés Chazarra Bernabé, Cuerpo de Diplo-
mados en Meteorología del Estado.

Vocales: Don Marcelino Mansó Rejón, Cuerpo Superior de
Meteorólogos del Estado; don José Antonio Fernández Monistrol,
Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado, y don Manuel
González Corbí, Escala Titulados Medios Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Fermín Elizaga Rodríguez, Cuerpo Superior
de Meteorólogos del Estado.

Secretario: Don Julio Alonso Gómez, Cuerpo de Diplomados
en Meteorología del Estado.

Vocales: Don Francisco Javier Calvo Sánchez, Cuerpo Superior
de Meteorólogos del Estado; don Manuel Palomares Calderón de
la Barca, Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado, y
doña Josefina Díez Méndez, Cuerpo de Gestión de la Adminis-
tración del Estado.

ANEXO V

Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado

Don .........................................................................., con
domicilio en ..........................................................................
y con documento nacional de identidad número ............., declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario
del Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado, que no
ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

En .............................. a ........ de ..................... de 1999

ANEXO VI

Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado

Don ................., con nacionalidad ................., con domicilio
en ............................... y con número de pasaporte .................
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado,
que no se halla sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública.

En .............................., a ........ de ..................... de 1999

ADMINISTRACIÓN LOCAL
20814 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 1999, del Ayun-

tamiento de Crevillente (Alicante), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

En el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» número
3.568, de 25 de agosto de 1999, y en el «Boletín Oficial» de
la provincia número 174, de 3 de julio, se publicaron las bases
específicas y convocatorias de las pruebas selectivas para la pro-
visión, en propiedad, de las siguientes plazas vacantes, cuyas espe-
cificaciones sobre clasificación y nivel retributivo se detallan en
dichas publicaciones:

Primero.—Una plaza de Conserje de Parques y Jardines, en
turno de acceso libre y mediante el sistema de concurso-oposición,
Administración General, Subalterno, Conserje.

Segundo.—Una de Administrativo de Administración General,
de promoción interna, en turno restringido y mediante el sistema
de concurso.

Tercero.—Una de Auxiliar administrativo de Administración
General, de promoción interna, en turno restringido y mediante
el sistema de concurso.

Cuarto.—Una de Cabo de la Policía Local, en turno restringido
y mediante el sistema de concurso-oposición, Administración Espe-
cial, Servicios Especiales, Policía Local.

El plazo de presentación de instancias para todas las plazas
relacionadas en el presente anuncio será de veinte días naturales,
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán
públicos solamente en el «Boletín Oficial» de la provincia, en el
«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.

Crevillente, 6 de septiembre de 1999.—El Alcalde, César Augus-
to Asencio Adsuar.

20815 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 1999, del Ayun-
tamiento de Castellbisbal (Barcelona), referente a la
convocatoria para proveer una plaza de Profesor de
guitarra, personal laboral.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 181,
de 30 de junio de 1999 y en el «Diari Oficial de la Generalitat
de Catalunya» número 2.944, del día 3 de agosto de 1999, se
han publicado las bases reguladoras del proceso de selección
mediante concurso-oposición libre para la provisión de una plaza
de Profesor de guitarra, incluida en el grupo de Técnicos de Grado
Medio, clase Profesor de música, vacante en la plantilla de personal
laboral de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte en
dicho concurso-oposición será de veinte días naturales, a partir
del día siguiente de la publicación de la presente convocatoria
en este «Boletín».

Castellbisbal, 28 de septiembre de 1999.—El Alcalde, Joan
Playa Guirado.

20816 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 1999, del Ayun-
tamiento de Castellbisbal (Barcelona), referente a la
convocatoria para proveer tres plazas de Auxiliar, per-
sonal laboral.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número
181, del día 30 de junio de 1999, y en el «Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña» número 2.944, de 3 de agosto, se han
publicado las bases reguladoras del proceso de selección mediante
concurso-oposición libre para la provisión de tres plazas de Auxi-
liar administrativo, incluidas en el grupo de Técnicos Auxiliares,


